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Señor(a): 

JUEZ CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.                          S.                       D. 
 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

FRANCISCO JAVIER MARTINEZ ARIZA, identificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, 
actuando en calidad de apoderado de la parte demandante, mediante el 

presente escrito –encontrándome en la oportunidad legal para ello-, me 
permito interponer RECURSO DE REPOSICIÓN en contra de la providencia 
fechada 9 de junio del año en curso, y notificada en estado del 10 del mismo 

mes y año, decisión por medio de la cual su Honorable despacho accedió al 
aplazamiento de la diligencia programada inicialmente para el 14 de junio 

de 2022 a las 09:00 AM, pedimento elevado por ambas partes, por diferentes 
motivos; adicionalmente, en la providencia de marras se aclararon otros 

puntos atinentes al tema probatorio. A continuación, paso a exponer las 
razones de inconformidad que motivaron la interposición del presente, en 
aras de que el juzgado las tome en consideración para decidir lo que 

corresponda.  
 

1. EL JUZGADO NO TUVO EN CUENTA MEMORIAL ALLEGADO POR 
EL EXTREMO DEMANDANTE.  

 
El 9 de junio del año en curso, el apoderado de la demandada allegó 
memorial, con copia al suscrito, atinente a una solicitud de 

aplazamiento de la audiencia pendiente para el 14 de junio del hogaño 
en el asunto que nos atañe, toda vez que ese mismo día estaría 

programada otra diligencia en las instalaciones de la sociedad 
ejecutada. Al advertir esta situación, el suscrito se apresuró a hacer 

conocer al despacho de una situación propia que impedía mi 
asistencia a la diligencia del 14 de junio, por lo que remití memorial 
ese mismo día, apoyando la solicitud de aplazamiento. En dicho 

escrito, expuse la situación de salud que me encuentro atravesando 
pues, a raíz de un accidente acaecido a principios de este mes, sufrí 

fracturas que me tienen imposibilitado de desarrollar mis actividades 
en óptimas condiciones, razón por la que el profesional de la salud 

que me atendió en su momento me prescribió una incapacidad por 
treinta (30) días, requiriendo de reposo para una correcta 
recuperación.  
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En ese orden de ideas, además de apoyar la petición elevada por la 

demandada, solicité que la nueva fecha a fijar para la diligencia 
pendiente fuera con posterioridad al 6 de julio del año en curso, en 
consideración a mi estado de salud en concordancia con las 

recomendaciones médicas. Al memorial allegado en el día de ayer 
anexé, para los fines pertinentes, aparte de mi historia clínica y la 

incapacidad médica en comento. No obstante la situación expuesta al 
despacho, a mi correo electrónico me fue remitido auto, por parte del 

juzgado, en donde se accedió al aplazamiento deprecado y se señaló 
la fecha del 30 de junio del año en curso para la celebración de la 
audiencia, a las 02:30 PM. En el análisis realizado por el juzgado, no 

se tuvo en cuenta, en lo absoluto, la situación médica que di a conocer 
con el memorial allegado, para la reprogramación de la diligencia en 

una fecha posterior a la culminación de mi incapacidad médica, pues 
sólo se realizaron consideraciones respecto de la situación 

manifestada por la demandada, omitiendo el juzgado estudiar lo 
expuesto por el suscrito, para dicha reprogramación.  

 

SOLICITUD. 

En razón a los argumentos expuestos, solicito, con todo respeto, se revoque 

el auto fechado 9 de junio del año en curso, sólo en lo atinente a la fecha 

fijada para el desarrollo de la audiencia de instrucción y juzgamiento en el 

asunto que nos atañe y, en su lugar, se sirva usted señalar una fecha 

posterior al 6 de julio de 2022 para la celebración de la misma, esto en 

consideración al estado de salud en que me encuentro.  

Para los fines pertinentes, anexo las constancias del caso.   
 

Agradezco de antemano su amable atención, y oportuna colaboración en lo 
pertinente.  

 
 
Atentamente,  

 

 
_________________________________  
FRANCISCO JAVIER MARTINEZ ARIZA  
C.C. No.12.539.683 de Santa Marta.  

T.P. No.31.660 del C. S. de la J. 
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Señor(a):
JUEZ CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.         S.         D.

Proceso: EJECUTIVO
Demandante: WALBERTO WILFRIDO HERAZO BARREIRO 
Demandado: OUTSOURCING INTEGRAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
S.A.S "OINSAT S.A.S."
Radicado: 110014003052-2021-00173-00
Asunto: APOYA SOLICITUD APLAZAMIENTO AUDIENCIA

FRANCISCO JAVIER MARTINEZ ARIZA, en mi calidad de apoderado de la parte
demandante en el proceso de la referencia, plenamente conocido en autos
precedentes, me permito allegar el presente memorial -documento adjunto-, a través
del cual apoyo la solicitud elevada por la demandada, consistente en que se sirva
usted aplazar la diligencia a desarrollarse el 14 de junio del año en curso, por las
razones que paso a exponer en escrito adjunto.  Agradezdo de antemano su amable
atención, así como que se tenga en cuenta el presente, para los fines que el juzgado
considere pertinentes. 

Atentamente, 

FRANCISCO MARTINEZ ARIZA
                ABOGADO
Especialista en Derecho Minero, petrolero
 Marítimo , Comercial y Administrativo
Cel 3205733191
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Señor(a) 

JUEZ CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.                          S.                       D. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

 

FRANCISCO JAVIER MARTINEZ ARIZA, mayor de edad y vecino de la 
ciudad de Santa Marta, identificado civil y profesionalmente como aparece 

al pie de mi correspondiente firma, conocido en autos como apoderado de la 
parte demandante, mediante el presente escrito, me permito apoyar la 

SOLICITUD DE APLAZAMIENTO de la audiencia a desarrollarse, en el 
presente asunto, el próximo 14 de junio de 2022 a las 09:00 AM, pedimento 
elevado por el apoderado de la demandada el 9 de junio del año en curso. 

Lo anterior, no sólo en vista de la eventualidad que trae a su consideración 
el extremo pasivo, sino que, con ocasión de un accidente sufrido por el 

suscrito el pasado 4 de junio del año en curso, presento una fractura de 
costilla –del 6° y 7° arco costal izquierdo–, prescribiéndoseme por el 

profesional de la salud una incapacidad por 30 días, pues he de permanecer 
inmovilizado y en reposo para una correcta recuperación.  
 

Es por esta situación su señoría que agradecería, infinita y 
encarecidamente, que se sirviera usted acceder a fijar nueva fecha y hora 

para la diligencia pendiente y que, con todo, ésta no sea antes del 6 de julio 
de la presente anualidad, en consideración a mi estado de salud en 

concordancia con las recomendaciones médicas. Valga agregar, esta 
situación es plenamente conocida por mi mandante, quien se encuentra de 
acuerdo con la solicitud elevada.   

 
Para los fines pertinentes, anexo aparte de mi historia clínica e incapacidad 

prescrita por el profesional médico.  
 

Sin otro particular, agradezco de antemano su amable atención y 
colaboración en lo pertinente.   
 

Atentamente,  

 
_________________________________  

FRANCISCO JAVIER MARTINEZ ARIZA  
C.C. No.12.539.683 de Santa Marta.  

T.P. No.31.660 del C. S. de la J. 
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RE: APOYA SOLICITUD APLAZAMIENTO AUDIENCIA PROCESO EJECUTIVO RAD.
110014003052-2021-00173-00

De: Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. (cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Para: francomar_abogado@yahoo.com

Fecha: jueves, 9 de junio de 2022, 03:34 p. m. COT

Cordial saludo,

Se remite

 
Atentamente, 
 
SECRETARIA 
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
JUZGADO 52 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E-mail cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

De: Francisco Javier Mar�nez Ariza <francomar_abogado@yahoo.com>
Enviado: jueves, 9 de junio de 2022 13:41
Para: Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
gerencia@oinsat.com <gerencia@oinsat.com>; pochoherazo@gmail.com <pochoherazo@gmail.com>;
abogado@rodriguezjaramillo.com <abogado@rodriguezjaramillo.com>
Asunto: APOYA SOLICITUD APLAZAMIENTO AUDIENCIA PROCESO EJECUTIVO RAD. 110014003052-2021-00173-00
 
Señor(a):
JUEZ CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.         S.         D.

Proceso: EJECUTIVO
Demandante: WALBERTO WILFRIDO HERAZO BARREIRO 
Demandado: OUTSOURCING INTEGRAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
S.A.S "OINSAT S.A.S."
Radicado: 110014003052-2021-00173-00
Asunto: APOYA SOLICITUD APLAZAMIENTO AUDIENCIA

FRANCISCO JAVIER MARTINEZ ARIZA, en mi calidad de apoderado de la parte
demandante en el proceso de la referencia, plenamente conocido en autos
precedentes, me permito allegar el presente memorial -documento adjunto-, a
través del cual apoyo la solicitud elevada por la demandada, consistente en que se
sirva usted aplazar la diligencia a desarrollarse el 14 de junio del año en curso, por
las razones que paso a exponer en escrito adjunto.  Agradezdo de antemano su
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amable atención, así como que se tenga en cuenta el presente, para los fines que
el juzgado considere pertinentes. 

Atentamente, 

FRANCISCO MARTINEZ ARIZA
                ABOGADO
Especialista en Derecho Minero, petrolero
 Marítimo , Comercial y Administrativo
Cel 3205733191



Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá D.C. 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022) 

Ref: 11001-4003-052-2021-00173-00 
 
 

Como a pesar de que el 10 de mayo de 2022 se accedió a la solicitud de cambió de fecha que se presentó 
en memorial del 31 de marzo de 2022, porque la representante legal de Outsourcing Integral de Servicios 
Administrativos S.A.S. en calidad de denunciante estaba citada a audiencia de imputación por la comisión 
entre otras cosas, de los presuntos delitos de “Falsificación en Documento”, “Hurto Agravado y Calificado”, 
“Fraude Procesal”, “Abuso de Confianza” y “Administración Desleal”, para el 19 de mayo de 2022. 
 
Se reprograma nuevamente la diligencia de instrucción y juzgamiento a la hora de las 2:30 PM del día 
TREINTA (30) del mes de JUNIO del año DOS MIL VEINTIDÓS (2022), en la medida que los hechos que 
se hacen valer en el correo electrónico remitido el día de hoy están fundados en una justa causa, por 
verificarse con la documental allegada al plenario que efectivamente desde el 7 de mayo de 2022 el Ministerio 
de Trabajo agendó visita a las instalaciones de la compañía convocada para el 14 de junio de 2022, fecha 
en la que la Inspectora de Trabajo delegada hará un análisis de la autorización que se pidió para laborar 
horas extras. 
 
Y se reitera que ocho (8) días antes de la citada audiencia, se informará a la dirección electrónica de las 
partes, tanto la plataforma digital como el link, a través de la cual se llevará a cabo la misma. Igualmente, se 
les remitirá el protocolo dispuesto por el despacho para su realización. 
 
Ahora bien, en lo que tiene que ver a las manifestaciones que tanto del extremo demandante como el 
demandado realizaron el 13 y 16 de mayo de 2022, se indica que tiene razón Walberto Wilfrido Herazo 
Barreiro en que el comprobante de egreso N°720 por medio del cual se deduce el pago de los cánones de 
arrendamiento de los meses enero, febrero y marzo de 2021, y la comunicación vía WhatsApp sostenida 
entre Diana Milena Herazo Gutiérrez y Lisette Carolina Herazo Gutiérrez con la que se pretende acreditar un 
hecho relacionado a la condonación de los cánones de los meses de abril y mayo de 2020; fueron aportadas 
por fuera del plazo que se estableció el 31 de marzo de 2022. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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Diana Nicolle Palacios Santos

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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PRESENTA RECURSO DE REPOSICIÓN PROCESO EJECUTIVO RAD. 110014003052-
2021-00173-00

Francisco Javier Martinez Ariza <francomar_abogado@yahoo.com>
Vie 10/06/2022 14�22

Para: Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;gerencia@oinsat.com
<gerencia@oinsat.com>;pochoherazo@gmail.com
<pochoherazo@gmail.com>;abogado@rodriguezjaramillo.com <abogado@rodriguezjaramillo.com>

Señor(a):
JUEZ CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.         S.         D.

Proceso: EJECUTIVO
Demandante: WALBERTO WILFRIDO HERAZO BARREIRO 
Demandado: OUTSOURCING INTEGRAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS
S.A.S "OINSAT S.A.S."
Radicado: 110014003052-2021-00173-00
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN 

FRANCISCO JAVIER MARTINEZ ARIZA, en mi calidad de apoderado de la parte
demandante en el proceso de la referencia, plenamente conocido en autos
precedentes, me permito allegar el presente memorial -documento adjunto-, a
través del cual presento RECURSO DE REPOSICIÓN en contra de la providencia
adiada 9 de junio del año en curso, y notificada en estado del 10 del mismo mes y
año. Los motivos de la inconformidad se encuentran descritos en escrito anexo.
Agradezdo de antemano su amable atención, así como que se tenga en cuenta el
presente, para los fines que el juzgado considere pertinentes. 

Atentamente, 

FRANCISCO MARTINEZ ARIZA
                ABOGADO
Especialista en Derecho Minero, petrolero
 Marítimo , Comercial y Administrativo
Cel 3205733191


